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Criterios contables para la Determinación del Importe Neto de la Cifra de 
Negocios a efectos del Impuesto sobre Sociedades: 

CV0982-15 de 27/03/2015 

“El importe de volumen de operaciones anteriormente referenciado es un concepto exclusivamente 
definido a los efectos del impuesto sobre el valor añadido y que presenta algunas diferencias respecto 

del concepto de “importe neto de cifra de negocios”, concepto éste del ámbito contable, y al que se remite 
en su articulado la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. ...” 

Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 
que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el 
reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios. 

Artículo 34. Criterios de presentación en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

1. El importe neto de la cifra de negocios que aparece en las partidas A)1 y 1 de las cuentas de pérdidas y ganancias 
de los modelos normal y abreviado incluidos en el Plan General de Contabilidad, se determinará deduciendo del 
importe de la contraprestación por la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con los clientes u 
otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, el importe de cualquier descuento, 
devolución, reducción en el precio, incentivo o derecho entregado al cliente (sería el caso de vales, puntos de 
descuento o cupones), así como el impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directamente 
relacionados con los mismos, que deban ser objeto de repercusión. 

Modelo Normal 

 
 

Modelo Abreviado 

 
 

2. Componentes positivos de la cifra de negocios. 

Se incluirán como componentes positivos el importe de la contraprestación a la que la empresa espera tener derecho a 
cambio de la transferencia de los bienes y servicios comprometidos derivados de contratos con clientes, así como otros 

ingresos no derivados de contratos con clientes que constituyan la actividad o actividades ordinarias de la 
empresa. 
Se entiende por actividad ordinaria aquella que realiza la empresa regularmente y por la que obtiene ingresos 
de carácter periódico. 

 

Consulta Número 2  BOICAC 126/2021  

Respecto a los ingresos por arrendamiento, y la expresión «actividad ordinaria» de la sociedad utilizada en 
la definición de cifra de negocios, cabe señalar que en determinadas ocasiones en la realidad empresarial se 
produce la realización simultánea de varias actividades, lo que podría denominarse multiactividad. En este 
caso, hay que entender que los ingresos producidos por las diferentes actividades de la empresa se 
considerarán en el cómputo de las actividades ordinarias, en la medida en que se obtengan de forma regular 
y periódica y se deriven del ciclo económico de producción, comercialización o prestación de servicios 
propios de la empresa, es decir, de la circulación de bienes y servicios que son objeto del tráfico de la misma. 

 

Consulta Número 1 BOICAC 138/2024  

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V0982-15
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2155-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2155-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-2155-consolidado.pdf
https://www.icac.gob.es/contabilidad/sobre-los-componentes-de-la-cifra-de-negocios
https://www.icac.gob.es/contabilidad/contrato-de-alquiler-en-el-que-se-sustituye-parte-de-la-renta-por-la-realizacion-de


 
  

MONOGRÁFICOS 

 Página 2 de 2 

 

miércoles, 4 de diciembre de 2024 

Sobre el tratamiento contable de un contrato de alquiler en el que se sustituye parte de la renta por la 
realización de una obra. 

• el arrendador reconocerá un anticipo del cliente con cargo a un mayor valor del inmueble por los costes 
de reforma en que incurra el arrendatario, en la medida que se traten de costes de renovación, 
ampliación o mejora, que supongan un aumento de capacidad, productividad o alargamiento de su vida 
útil, debiéndose dar de baja los elementos que se hayan sustituido 

• en el momento y con la periodicidad con la que se debiese producir el cobro de la renta, deberá realizar 
un cargo en la cuenta de anticipos recibidos y contabilizar el correspondiente ingreso por arrendamiento. 

 

Sociedades «Holding». 

Consulta Número 4  BOICAC 137/2024 

(…) los únicos ingresos de carácter financiero que se presentarán en el importe neto de la cifra de negocios 
de una sociedad holding serán los dividendos y los cupones e intereses devengados procedentes de la 
financiación concedida a las sociedades mencionadas en el artículo 34.10. Por tanto, los cambios en el valor 
razonable de los activos financieros mantenidos para negociar imputados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias no forman parte de la cifra de negocios de la sociedad holding. 

 

Ejercicios inferiores al año. 

Consulta nº 3 del BOICAC 127/2021 

(…) en lo relativo al cálculo de la elevación al íntegro anual, deberá realizarse la estimación oportuna que en 
general consistirá en una relación proporcional y directa entre la magnitud obtenida en el periodo de 
duración inferior al año y la magnitud anual deseada. No obstante, en la estimación se tendrá en cuenta la 
experiencia de facturación del sector concreto en los supuestos en que dicha facturación sea irregular a lo 
largo del ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/clasificacion-de-variaciones-de-valor-razonable-de-instrumentos-financieros-en-una
https://www.icac.gob.es/contabilidad/sobre-la-elevacion-al-ano-del-importe-neto-de-la-cifra-de-negocios-cuando-el-ejercicio

